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VENEZUELA - MEDIDAS EN MATERIA DE LICENCIAS DE 
IMPORTACIÓN SOBRE DETERMINADOS 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
 

Solicitud de asociación a las consultas 
 

Comunicación de Chile 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 21 de noviembre de 2002, dirigida por la Misión 
Permanente de Chile a la Misión Permanente de Venezuela, a la Misión Permanente de los 
Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad 
con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el honor de referirme a las consultas solicitadas por los Estados Unidos en relación a 
los sistemas de licencias de importación y prácticas que restringen las importaciones agrícolas a 
Venezuela y que fue distribuida el pasado 12 de noviembre, por documento WT/DS275/1, G/L/587, 
G/LIC/D/35, G/AG/GEN/55, G/TRIMS/D/19.   
 
 Las medidas cuestionadas por los Estados Unidos afectan en general a las importaciones de 
los productos en cuestión cualquier sea su origen.  En tal sentido, las exportaciones chilenas de varios 
productos, como frutas frescas y hortalizas y carnes blancas, se han visto gravemente afectadas y en 
algunos casos prohibidas, por dichas medidas.  Así por ejemplo, se han restringido las exportaciones 
chilenas de manzanas, uvas, peras, ciruelas, kiwis, cerezas, duraznos, espárragos, granadas y 
membrillos frescos, entre otros.  El total de las exportaciones de frutas y hortalizas frescas hacia 
Venezuela totalizaron en la temporada 2000-2001 3.278.832 cajas, una disminución de más de 10 por 
ciento en comparación a la temporada anterior.  Un caso notorio es el de ajos frescos donde no se han 
otorgado permisos de importación, a pesar de que Venezuela otorgó una cuota dentro del acuerdo 
comercial bilateral.  En el caso de las carnes blancas (pollos, pavos y cerdos) la disminución de las 
importaciones es aún más dramática.  En el año 2001, como consecuencia de las restricciones 
cuestionadas, las ventas a Venezuela de dichos productos disminuyeron en mas de un 66 por ciento 
comparado al año anterior. 
 
 En consideración a lo anterior, y de conformidad con el artículo 4.11 del Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno de 
Chile solicita respetuosamente que se le asocie a las mencionadas consultas por el interés comercial 
substancial, interés substancial y sistémico que tiene en este caso. 
 
 Junto con agradecer a V.E. que nos informe sobre la fecha y lugar de dichas consultas, me 
valgo de la presente para reiterarle las seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 
 

__________ 


